RES. 3268/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004850, Ent. N° 4547/18)

VISTO: el Oficio N° 1566/2018 de fecha 19.09.18 remitido por la Intendencia de Lavalleja relacionado con la reiteración del gasto referente a la Licitación Pública N° 2/17 para la adquisición de maquinaria vial, 2 motoniveladoras y 2 retroexcavadoras;
RESULTANDO: 1) que en Dictamen N° 6/2018 de fecha 24.07.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar la contratación, en los siguientes términos:

-- ítem 1 –motoniveladoras- empresa PABLO RODRÍGUEZ, con la marca CHANGLIN (incluyendo filtros y elementos de desgaste)- precio total CIF     U$S 226.000, al ser su precio uno de los más bajos, por tratarse de equipos conocidos en la Comuna, cotiza los elementos de desgaste y filtros (a diferencia de la oferta de precio más bajo de Helfen SRL), y tener el mejor plazo de garantía;
-- ítem 2 –retroexcavadoras- empresa CORPORACIÓN DE MAQUINARIA S.A., con la marca CASE (incluyendo filtros y elementos de desgaste)- precio total CIF U$S 135.700, la que cotiza uno de los precios más bajos dentro de las ofertas que cumplen las especificaciones técnicas;
 2) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución N° 3387/2018 de fecha 24.07.18, resolvió remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

 3) que este Tribunal por Resolución N° 2694/18 de fecha 22.08.18 dispuso observar el gasto por contravenir los Artículos 48  Literal C) y 65 Literal C) del TOCAF y la Ordenanza N° 27, de fecha 2.05.958, Artículo 13 Literal D);
 4) que en la oportunidad, por Resolución                            N° 4648/2018 de fecha 17.09.18, la Intendenta de Lavalleja resolvió reiterar el gasto, por considerar la adquisición de dicha maquinaria vial imprescindible para la ejecución de obras ya proyectadas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiadas las causales de legalidad que dieron lugar a la observación de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 22.08.18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Lavalleja;
3) Oficiar.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 22 de agosto de 2018.-“
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